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 34.619/06. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Tarragona por la que se inicia el trámite de 
competencia de proyectos en el expediente 
núm. 151 (concesiones).

El señor Juan Carlos Marcos Silgo, como Director y 
en nombre de Bergé Marítima, S.A., ha solicitado a la 
Autoridad Portuaria de Tarragona la ocupación, en régi-
men de concesión administrativa, de 208.688,99 m2 de 
superficie, en los muelles de Cantabria y Galicia, destina-
dos a terminal de vehículos.

Acompaña a su petición la documentación que se rela-
ciona en el artículo 109 de la Ley 48/2003, de 26 de no-
viembre, de régimen económico y de prestación de servi-
cios de los puertos de interés general.

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 110 
de la referida Ley 48/2003, se inicia el trámite: de com-
petencia de proyectos, a cuyo efecto se abre el plazo de 
un (1) mes, contado a partir de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para la presen-
tación de otras solicitudes cuyo destino principal sea una 
terminal de vehículos, que deberán reunir los requisitos 
previstos en el artículo 109 de la citada Ley 48/2003. 
Dichas solicitudes se presentarán en las oficinas de la 
Autoridad Portuaria de Tarragona, situadas en el Passeig 
de l’Escullera, s/n, de esa ciudad.

Tarragona, 26 de mayo de 2006.–Josep A. Burgasé 
Rabinad, Presidente. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 33.482/06. Resolución de 22 de mayo de 2006, de 
la Presidencia de la Comisión del Mercado de 
las Telecomunicaciones, por la que se acuerda 
publicar para su notificación la Resolución del 
Consejo de la Comisión por la que se acuerda la 
apertura del trámite de información pública en 
el procedimiento de definición y análisis de los 
mercados de segmentos de terminación de líneas 
arrendadas al por mayor y segmentos troncales 
de líneas arrendadas al por mayor, la designa-
ción de operadores con poder significativo de 
mercado y la imposición de obligaciones especí-
ficas.

El Consejo de la Comisión del Mercado de las Teleco-
municaciones, en sesión celebrada el día 18 de mayo 
de 2006, ha aprobado la Resolución que se describe en el 
anexo que se acompaña a esta Resolución.

Según lo dispuesto en el artículo 5.1 del Reglamento sobre 
mercados de comunicaciones electrónicas, acceso a las redes 
y numeración, aprobado por el Real Decreto 2296/2004, 
de 10 de diciembre, la Comisión del Mercado de las Teleco-
municaciones, en los términos previstos en el artículo 86 de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre, someterá a un procedi-
miento de información pública la definición de los mercados 
de referencia, el análisis de dichos mercados e identificación 
de los operadores con poder significativo en ellos, así como la 
adopción de medidas relativas a la imposición, mantenimien-
to, modificación o supresión de obligaciones específicas so-
bre estos operadores.

Por su parte, el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, establece que el trámite de información pú-
blica se anunciará en el Boletín Oficial que correspondan 
a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda 
examinar el procedimiento o la parte del mismo que se 
acuerde.

En atención a lo anterior, se dispone la publicación en 
el Boletín Oficial del Estado la Resolución del Consejo 
de la Comisión por la que se acuerda la apertura del trá-
mite de información pública en el procedimiento de defi-
nición y análisis de los mercados de segmentos de termi-
nación de líneas arrendadas al por mayor y segmentos 
troncales de líneas arrendadas al por mayor, la designa-
ción de operadores con poder significativo de mercado y 
la imposición de obligaciones específicas.

do dentro del marco regulador comunitario de las redes y 
los servicios de comunicaciones electrónicas, así como la 
Recomendación de la Comisión de 11 de febrero de 2003 
relativa a los mercados pertinentes de productos y servi-
cios dentro del sector de las comunicaciones electrónicas 
que pueden ser objeto de regulación ex ante de conformi-
dad con la Directiva Marco.

A continuación, una vez definido el mercado según 
este procedimiento, la CMT debe proceder al análisis del 
mismo a fin de determinar si se está desarrollando en un 
entorno de competencia efectiva; este análisis se ha de 
realizar asimismo de acuerdo con las Directrices de la 
Comisión Europea y requiere informe del Servicio de 
Defensa de la Competencia. Si se determina que el mer-
cado se está desarrollando en un entorno de ausencia de 
competencia efectiva, la CMT ha de designar el operador 
u operadores que, individual o conjuntamente, poseen 
poder significativo en dicho mercado.

En este último caso, la CMT debe proceder a determi-
nar las obligaciones específicas que serán exigibles a es-
tos operadores declarados con poder significativo de 
mercado. Por el contrario, si se determina que el mercado 
se desarrolla en un entorno de competencia efectiva, la 
CMT suprimirá las obligaciones que pudieran tener im-
puestas los operadores por haber sido designados ante-
riormente con poder significativo de mercado. A la vista 
de los resultados de las preconsultas realizadas y de la 
Recomendación de la Comisión Europea, entre los mer-
cados que deben someterse a los procedimientos detalla-
dos figuran los siguientes:

Mercado de segmentos de terminación de líneas 
arrendadas al por mayor, que se corresponde con el mer-
cado número 13 del Anexo de la Recomendación.

Mercado de segmentos troncales de líneas arrendadas 
al por mayor, que se corresponde con el mercado número 
14 del Anexo de la Recomendación.

Esta Comisión adecuará sus actuaciones a lo previsto 
en las disposiciones de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (en adelante 
LRJPAC). Este texto legal regula, en virtud de lo dispues-
to en el artículo 48 de la citada LGTel y en el artículo 2 
del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Tele-
comunicaciones, el ejercicio de las funciones públicas 
que esta Comisión tiene encomendadas.

En virtud de las consideraciones de Hecho y de Dere-
cho expuestas, esta Comisión del Mercado de las Teleco-
municaciones, resuelve:

Primero.–Iniciar de oficio el procedimiento adminis-
trativo para la definición y análisis de los mercados lista-
dos a continuación, la designación de operadores con 
poder significativo de mercado y la imposición a los 
operadores de obligaciones específicas, conforme a la 
habilitación competencial de esta Comisión y en virtud 
de lo establecido en los artículos 68 y 69 de la LRJPAC.

Mercado de segmentos de terminación de líneas 
arrendadas al por mayor;

Mercado de segmentos troncales de líneas arrendadas 
al por mayor;

Segundo.–Informar a todos los interesados que el plazo 
para resolver y notificar el presente procedimiento es de 
tres meses a contar desde la fecha del presente acuerdo, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 42.4 de la 
LRJPAC.

La resolución que se adopte se notificará en los diez 
días siguientes a la fecha en que hubiera sido dictada, tal 
y como dispone el artículo 58.2 de la LRJPAC y, en todo 
caso, antes de que transcurra el plazo de tres meses al que 
se refiere el párrafo anterior. En defecto de notificación 
en plazo de la resolución expresa, el procedimiento cadu-
cará, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 44.2 de 
la LRJPAC.

Tercero.–En la forma prevista por el artículo 86 de la 
LRJPAC, acordar la apertura del trámite de información 
pública por el plazo improrrogable de un mes de dura-
ción a contar desde la fecha de publicación del presente 
acuerdo en el Boletín Oficial del Estado para que cual-
quier persona física o jurídica pueda formular las obser-
vaciones o sugerencias que tenga por conveniente y to-
dos los interesados puedan alegar y presentar los 
documentos y justificaciones que estime pertinentes.

Anexo

Antecedentes de hecho:

Primero.–Nuevo marco regulador de telecomunica-
ciones.

En marzo de 2002 se aprobó un nuevo paquete de di-
rectivas comunitarias en materia de telecomunicaciones 
que diseña un nuevo régimen aplicable a los mercados de 
referencia y los operadores con poder significativo de 
mercado. En el mismo se establece que las Autoridades 
Nacionales de Reglamentación deberán definir y analizar 
los diferentes mercados del sector de las comunicaciones 
electrónicas con carácter periódico, para determinar si 
dichos mercados se desarrollan en un entorno de compe-
tencia efectiva e imponer, en caso contrario, las obliga-
ciones específicas que resulten necesarias.

La entrada en vigor de la Ley 32/2003, de 3 de no-
viembre, General de Telecomunicaciones (en adelante, 
LGTel) incorpora al derecho español este nuevo marco 
regulador de las comunicaciones electrónicas y el Real 
Decreto 2296/2004, de 10 de diciembre, aprueba el Re-
glamento sobre mercados de comunicaciones electróni-
cas, acceso a las redes y numeración (en adelante, Regla-
mento de Mercados), detallando el procedimiento para su 
aplicación.

Segundo.–Pre-consultas nacionales de diagnóstico de 
problemas de competencia en el sector de las comunica-
ciones electrónicas.

En el ejercicio de las funciones atribuidas por la LG-
Tel, esta CMT ha ido decidiendo, en sucesivas Resolu-
ciones, hacer públicos determinados estudios realizados 
para el diagnóstico de los problemas de competencia 
presentes en los mercados de servicios de comunicacio-
nes electrónicas, al considerarse que para identificar es-
tos posibles problemas de competencia resultaba necesa-
rio obtener los puntos de vista de los diferentes agentes 
intervinientes. Dichas preconsultas se han hecho públicas 
a través de la página Web de esta Comisión.

Fundamentos de Derecho:

Primero.–Habilitación competencial.
La LGTel, en sus artículos 10, 48.2 y 48.3.g), recono-

ce a la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones 
las facultades de: (i) definir y analizar los mercados de 
referencia, (ii) determinar los operadores con peso signi-
ficativo en el mercado, e (iii) imponer, mantener, modifi-
car o suprimir las obligaciones específicas a los operado-
res.

Por su parte, el Reglamento de Mercados desarrolla  a 
–través de sus artículos 2 a 5– el procedimiento a seguir 
por la CMT para la identificación y análisis de los merca-
dos de referencia en la explotación de redes y en el sumi-
nistro de servicios de comunicaciones electrónicas, y su 
facultad para imponer obligaciones específicas apropia-
das a los operadores que posean un poder significativo en 
cada mercado considerado.

A los efectos de dar audiencia a todos los interesados 
sobre el objeto del procedimiento de conformidad con lo 
previsto en el artículo 5.1 del citado Reglamento de Mer-
cados, y de recibir las alegaciones de cualquier persona 
física y jurídica, resulta procedente abrir un periodo de 
información pública.

Por último, los artículos 10.2 de la LGTel y 3.1 del 
Reglamento de Mercados establecen que el análisis de 
los mercados habrá de realizarse previo informe del Ser-
vicio de Defensa de la Competencia. En virtud de dichas 
disposiciones, la solicitud de informe habrá de ir acom-
pañada de toda la información relevante para que el Ser-
vicio de Defensa de la Competencia pueda proceder a 
una adecuada valoración del grado de competencia exis-
tente en este mercado.

Segundo.–Sobre el procedimiento de definición de 
mercados, análisis de competencia, identificación de 
operadores con peso significativo en el mercado e impo-
sición de condiciones regulatorias.

En virtud de la normativa comunitaria y nacional ya 
mencionada, el procedimiento que debe realizar la CMT 
se compone de varios pasos. En un primer momento, la 
Comisión debe proceder a la definición del concreto 
mercado relevante de redes y servicios de comunicacio-
nes electrónicas objeto del presente procedimiento. Se 
definirá este mercado, así como su ámbito geográfico. 
Esta definición habrá de realizarse teniendo en cuenta las 
Directrices de la Comisión Europea sobre el análisis del 
mercado y evaluación del peso significativo en el merca-


